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EL UNIVERSAL,
J^fSc publica diariamente en bu Imprente, calle 

de San Pedro No. 9.
5^rSe vende en di infanta ésíablecimienlo.—En . 

la Librería de D. Jaymv Hernández, callo .de Star 
Gabriel No. (&—Kn ol. almacén do D. Manuel 
Fernandez, calle de S3n Chetos No. 37.—En hr tvñte 
de San Miguel, Esquina del Rvlox; y cu la esquina 
©alie de S. Felipe, tajólos alúa dél Dr. D L.' Oteé*

UNA casa en él Pueblo do Canelones 
propia para pulpería 6 almacenes, inm
ólen so cambia por ganado do cria, 6 

por ¡cierva 6 efectos de almacenajes-; Está tasada 
oh 25008; la persona quo so intereso puedo oour- 
jic al mismo pueblo , casa <lq Dn. Manuel Oroajo 
qúe ca ol encargado do dicha venta. ag. 3k--3p

ALMANAQUE.

AVASO.
Se alquila una casa de altó propia para 
una1 familia corta, ol qué gustase apiro*  

i vechar. esta ocasión ocurra á la tienda

Viernes.—San Eusebia, Abst.
Sala el Sol..n las 6 hsr.y. 50 ms» 
Se pone.......... ,. ........ ...... -ú las 5 id. v .21. id.

FAStóS DE le VIAJATA
3U 3$ 5233 33 &@©9í?Do 

C. CREO.,—o 1 1 á las 4 y 21 ni. do la tardo. 
LLEN A,—ol 8 á las.11 y 53 ui. do la mañana, 
c.Menguante.—eii 6 usj23m. icíd. 
NUEVA,—ol 23 á la 12 v 49 m. de la noche aig. 
C. CREO.,—al 33 á las9 y 42 ni. de id?

COHJKEOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
.9,16, 23 y 30 do cada mes.El.

©3
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera do Chilo el.........16 do cada mes. 
Para la de Sonta Fé el.....,....,..*  9 id. id.
Para la del Perú el.............2 y 26 id. id.

El ‘muy 9<iperior bergantín goleta ame-. 
ricanoRANGER,deporteae 164-tone- 

—ladas, hace tres meses que fue forrado 
cu cóbre dé nuevo, es muy velero y cala solamente 
8 y medio pies de agua-cargado, y muy propio para 

jte carrera de aquí al Rio Grande: para tratar véanse 
Wbn sus consignatario?

D AVTSON7 DEEANDY Ca.

FAStA LZVaRPOQl. .
Saldrá dentro de breves dias el muy 
hermoso y velerp bergantín gó"eta 
ingles PACKET, de porte de 141 to

neladas, capitau Juan Cróp; tiene la mayor parte 
de su cargamento pronto, y desea recibir el restó; 
opino también algunos pasagoros, para lo que tiene 
Excelentes comodidades. Las personas que' quie
ran tratar por uñad Otra cosa 'ocurran á la-cns'á de 

HALL, DE-YONGH YÍCa.*
Calle de San Luis, casa del finado Mello, a 12

B1WHTOM
La de primera clase y. muy velera fra- 

•rata americana PIRATA, forrada y 
clavada eo cobre, su cap;tan Cooksey, 

saldrá para aquél destino muy en breve; tiéúéjá 
mayor partedé su carga-contratada, y> admite el 
resto a fiqte. Lo?: SS, que gusten cargar, ó ir de. 
{tasage pueden tratar con el Capitán a bordo o con*  
os consignatarios

ag 12 ZIMMERMANN, FRACIER Y Ca.

PARA
CADIZ/ BARCELONA T

GENOVA.
Admite carga y pasagoros la polacra sar- 
da CONCORDIA, cato tan Nicolás An- 
saldo, consignada á D. Francisco Júa- 

nicú; cuyo buque saldrá do mediados jal fin de 
Setiembre pr6xitnor siendo de primera clase, forra
do en cobtc y de piarcha superior. ‘ ag 4 ' 3p

Saldrá en'breves dias la eroleta paauetf 
ggEK nacioual FLOR MONTEVIDEO; 

admite carga y pasageroé, para los que tiene éxce- 
leutea cemodidades. Los S.S. que gusten oanrai^ 
6 ir de pasage.pueden ocurrir al almacén de \ 

MANUEL GRADIN,.
- aglO Frentea},Muelle*

que fué deí finado Da. Miguel Condo que cu olla’ 
hallará el encargado para tratar. _ ag .7—3 d

SE VERDE.
■¡ -vj Una oasa do poca comodidad en la callo
■ • ■ ■ de Sn. Pedro N.° .200: el qué la quiéra 
wla"J dJurraála calle dé Sn. Sebastian N.° 

131, que encontrará con quien tratar, ag. 8—3p
í
M1STISTERTO DB GTTSRR .1.

DE FRANCIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES, 
previene a los navegantes que desde el 18 de 
Nqvi.embre de 1834, el antiguo “fanal fijo en 

el Muelle de A'ger,1” ha sido reemplazado p<rf «otro 
giratorio cuyos'‘eclipses” se suceden regularmente 
qada medio minuto durante toda lá noche. .

■ Con ticinoo • sereno la “luz” puede distinguirse 
hasta a la distancia de cinco leguas marinas, y los*  
‘‘eclipses” no parecen totaics sino alado tres leguas.

OTRO.
DIRECCION GENERAL DE PUENTES V CALZADAS Y DE 

‘ 1 *•'  ' MINAS.

Faros y Fanales. :
Nuevo faro de.Barfieur,—departamento de 

la Mancha',
C^bE previene a Jos bavegautcf que a principios 

de Abril de 1836, el .fanal fijo de la antigua 
torre de Barfleur, situado a cinco leguas marinas a 
E. 1|4,N. E. de Óhcrbourg, será suprimido y reent- 
plazado por un foro giratorio, qué se encenderá so*  
bre la torre féciénteiñénte construida a 61 metrbs.-al 
Sud 25 ° 17*  •Oeste del antiguo foro.,.

El punto céntrico del nuevo aparejo, sera esta- 
Bleciuo á *72  metros mas arriba dol nivel dé las ma- - 
reas del equinocio. <

Sus esplendores se sucederán regularmente cada 
medió minuto, durante toda la noche.
. Con buen -tiempo; pueden - distinguirse hasta, la 

distancia de ocho leguas marinas, y los “eclipses, ’ ■ 
no parecerán totales sino a lá dé cuátro leguas;

AVISO
capitán 'del bérgátitin ingles THOMAS 

iiQ) DEMPSEY, ;no sera', responsable ¡de ,las 
deudas que puedan contraer los individuos de la 
tribulación dé dicho buque.'; '_____ ag 12
__ AVISO OFICIAL.

Montevideo, Agosto 7 do 1835
JQ L Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

para el remate de la mitad dé los' derechos 
ele Importación y exportación de las Aduanas 
de Montevideo y do Maldonádo, por el téímino 
de uno'ó dé dos años, debiendo hacerso por se
parado las propuestas en uno y .otro caso. .Di
chas propuestas se presentarán * en U Secreta-J 
ría de este Ministerio el 22 del corriente á lá. 
iúna de la tarde; á cuya' hora se abrirán en*  
prCSéncia de los interesados, y ninguna otra será 
'adtaitid . déspues'de que-so -hubiere dado prin
cipió ,á? aquel «acto. ■ ,

AVISO
."MTBABl ENDOSE vendido la fonda del Sol ci- 

uqda en los altos de Sartori, qu.-propietario 
antiguo invitas los SS. que tengan que reclamar 
Ocurran a' la mispft casa dónde aun habita: ló nris- 

i<no paedenhaoer‘los individuos quele adeudaren 
•y quisieren ¿abonarle. Allí lo hallan ambos que lo 
solicitaren para cualquiera délos dos objetos. '*

AVISO.
fJL1 N la libaría dn D. JAIME HERNAÑ-
W.-aÍ I)EZ, so hallan da venta los obras aigujen. 

lo»^*-Ventura  ó la huerfnnita, dos Gomolos ó la 
herniosa Malaguofla, El incógnito ó e| fruto d« 

Ja amhicion, Liuni ó ol Sol do Sevilla, Doroton, 
M cauvarai/in por amar, Sofía ó la duleo von» 
giinsh,'Lucia ó lá aldeana virtuosa, Plácido ó ol 
Secretario libortino, Gonzalo ó oí dasaflo, Jico, 
toncnl principo americano, Victorianotó.ol» in
constante cerrojillo, Justino ó el hijo afortunado, 
El oetudiánte ó el fruto do la honradez, Sabina ó 
los Granóos sin disfraz, Los dqs amigos ó los po> 
ligros do la riqueza, Alverto la feliz desgracia, 
Ricardo ó lu fomilia feliz, Paulino ó ól amor de
sinteresado. Alejandró ó lá satisfacción generosa, 
Rosaura ó la Prosurnida orgullcuiii.—•(Todae las 
que preceden son pbr el autor del Evangelio fin. 
írítin/o)

Diccionario do la Lengua Castollnna, on q’ sé 
I esplica d.verdadero sontido <Jo.los yocos, su ría.' 

turalezu y calidad, con las frases ó modo de ha
blar los proverbios ó refranos, y las cosas óohve- 
venientes al uso do Iq Longua Castellana, com
puesto por la Academia Española, seis tomos 
en folio, hermosa edición.-— Pdrsiles y Stgbimun.- 
da, por Cervantes, Curia filipicn, con la ilustra
ción y continuación, por Manuel'Doiqingiiez, .4 
tomos folio, — Atala añadida, .cqn Iq canción; ! 
Triste Chactas, La América, situación política ' 
de las diferentes potencias del continente Occi
dental, conjeturas sobré sil suerte futura, RoborU 
son historia de AiríériOa, Grandoei méjicqpa por ’ 
Balbuona, Noches lúgubres súguidas do Iq come
dia del delincuonte honrado, por D, Melchor Jo-, 
vellanos, Diccionario filosofía por .Volluire, Rui
nas do Palmira, Defensa do Jos .Pueblos contra lá 
tiranía de los Royos, ortografía castellana, Cho- 
calato de España 8 posos caja, y a 6 W? libra*.

SB'H-CDESA^ÁSEaiDÓ"
ffA L dia 20 doltorriento á la» oraciones un mo: 
SPyt reno Changador que so le había dado un. 

atado para quo. condujese desdo el Muelle que 
^contenía, un sobre todo de paño francés color acoi- 
tuna con cuello de terciopelo, un par de púntalo*  
nesde paño azul, otro par de género dé lana ra*'  
y ados, un par de botas, dos pañuelos do soda azul 
para el cuello, y un dicho dé coloren que iba ata
do todé. ‘ Sé suplica'á'la persona que solé pre
sentara en venta; alguna '.dé las piezas, perdidos 
ocurra á la calle de S. Pedro núm*  246 donde. re» 1 
cibirá una gratificación^ , 
CONSULADO DE^MONTEYÍv

DEO. : .
Comisión encargada de la construcción, .de

__ una casa Consular contigua al muelle de. 
esta capital, - ncaesitapd.0 haocr el acopio de malo-' 
ríales para dicha obra, desdé esté diá admite én lá 
Secretaria de bquél, las*  propuestas cerradas, para 
contratar p.or ahora, la compra de. ños mil fanegas 
dé buena caL puesta crí e] sitió indicado; separádá- 
mente dos cicntoáíniíldres dé buen ladrilló á reci
bir én dicho*  sitio? ' en la misma forma dos ipil car
ra las de arena- de grano secq; y ademas el derribo 
y'conducción de c.ada carrada de piedra de sillería 
y tosca necesaria á dicha Obra que deberá extraer-, 
sé dejapar té exterior de los baluartes de la.ciqdat 
déla. ;Y para que Jlegue .á noticia de los que se 
interesen .en las citadas contratas, se previene ¿fue 
las prépucstflB referentes á ladrillo, arena y cal .se
rán .abiertas ap.te,el. indicado Tribunal en 2^ del 
actual; y {a de piedra el 10 del mismo, cerrándose 
la admisiqn dé ellas "en el dia anterior á las fechas; 
designadas.—Montevideo Agosto 5 de 1$35< .b
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JEN' ’
1 DERdcnihik.

w^^^^ALD^A sin fajpi á finas de esté
■ rnes el rnuy .v^leroj forrado y clávadci 

«n cobra/ Bergantín sardo Príncipe Eitjénio, cá- ' 
pitan Migue! A. Gerioln, tiene dos terceras ptfr» í 
toa de su carga . pronta. Los' SS. qne gusten
cargar el resto, ri ir de.pqsage, teniendo expelen 
tos comodidades para el efecto, pueden, ocurrí) 
para tratar á sus coneignatáriós,

Agosto 5 CAPURRO y CASTRO;

CARNEROS
MERINOS.

ífffiVUIEN Quiera comprar .'dichos merinos que
, son lejítünos y rucien llegac! os en esta cain- 

pañi, puede ocurrir a la calle del Porton No. 83, a 
donde encontrara con quien tratar. ag I Itfo»•:

SE VENDE, 
tiegftMfañadd Síinón, db oficio albafíl >v 

porla cantidad de32Q8 que costo librctAde 
^entura y alcabala: ocúrrase á la calle dé Sn. P& 
,dro N.^ -que hallará con quientratar. ag 7/3 p

AVU.SO
EL Ber^aatm Iqgle3j “Améli%‘.‘ que 
esta cargando ptíra Liverpool, pue¿ é 
ton*®r  200. cueros) véctinosísecos ó.-su 

Huivajcnte en fordos, adyjrtieníiq^afeLque los ten
ga que es prebiscembarcarióB1 en’tóqa esta' séttial 

a. Yease con lqs,véonsigñatarias--:

ELIXIR
■■ AHSíZ-FLElíAJICO
E h alia en > casa de. TEODORO JACQUET 

Boticario, callé dé Sán Pedro Ñd l(j6: tiene 
■gttalmente. él Túnico-Purgante, de Rpuyierc__la
Esenciaietéjrea del miainp autQL . julio 27 ’ tfc

OJO A L/l
C O Jí VEÍiLiaíí C1 A.

^E vende una Garrcta ,de campo con 3 yugós, 
coyundás, cuarltffi, &c. y 6 bueyes nüévós y 

mansos, pronta para trabajar, toda la madera es de 
lapapha portugués,.én .el ípfi-mo precede J50. pe^os 
al contado.—El quq la necesite puede dejar en está 
Imprenta las señas de sfu cásá. ‘ * sg 13 3p

AV1SO~
ABAN de Hogar dé Buenos Ayres,.y dol 
establecimiento ¡hq^icidar deí, Sr. de 

Olqipbqrg l,as plantas riguientqs—
Frutas de carozo.

Damasco.
Huraznitos amarillos dé lá víigen (1 * frutó)' 
Melocotón Luis XVIII ó el gratad cochon 
- , .25 de Mayo . • -<
Pavía blanca [l * fruta]

c i Melocotón de Cochabamba
Damasco prizco

. Alpitudra do la Princesa 
Bocado de da ni as ' - • » •
Melocotón el monstruoso 1
Pelón atüanllb inny grando 
P»jloncit os do -la vírgdh
Pavfo cardenal 
Melocotón Rey Jorgo
Aurimalas muy dulce, pélpp^ 
Duraznos blancos de invierna 
—• 1 ' ■■ tunariÚbs id.

Santa Holnna 
Almendra do Provenza 
Pelón prizoo vorde muy gránelo 
Duraznitos blancos de I4 virgen [1 d fruta]. 
Aboyadqs do Chile 
Pavía grande Pomppnqfl frutal 
Prisquitos do lií virgen [l * iluta] 
P<donos rosada» muy gruí idos 
Péoüó abricotoé 
Prisoosro.-nitnos gwtndas [carne colorada] 
Prjscos grandes blancos 
Prfooos amizclados 
Pavfo grande colorado [1 p fruta] 
Prisco potito inignonnc [1 ® fruta] 
Pelones romanos saináméñte grandes y otrae 

varios clásos,
Prisco blanco do invierno

'Debiendo advertir que el Pavía Cardenal, el gran-' 
do Pompone, la l’éche abricoteé, ol Prisco atniz-'. 
ciado, la grapde. mignonpe, la potito mignonno, 
son plantas nuovamonto introducidas, que pq > 
distiriguon por su tamaño y. su precocidad, prin. 
pipulmonte ol 1 6 , 2 0 , 4 0 5 0 y 6 0 : el ' 
3 0 os do un grandor disforme pero mas tardío, 1 ■ 
con gusto á damasco : todos ellos dé frutas os» 
quisitas í

Manzanos, perales}
Poire Royale1 ' * ' ' • •
í——-wCrassá n 0
*-■■■ »-Bergamota do invierno; 
—-11 Husc it Allemand ., 
------ -Borgamota do Holanda ¡ 
----- 7—íle Colmar ,

■Virgbnlouse *̂ ‘
■ ■ ' ‘dluen cristianó dé verano
— - »x«Méssire Jacta' 
¿ - rt-Galabaaai ;
7 ■ Blanquete.¡
----- — Robino d’été ú de yqrqnn ,

5---- 7—Xargenello* t : •). ,
- Vórgamotd do verano . .

— ■■■’ -Cha lito bóte! 5 '
'■■■' ‘Bellfeima ó Supremo '

— -^—Royale d’hivor 
.. ■ -DoyonnAgna . . 
r—r^-Gig^ntesca á do á libra

, ..Msrveille d’hiver .
.7—T-—-Aoamtaezáda , , >• . r*-
— ------Buen cristiano de in viornó
——Silínt'Ger'rnain'
——Parda » . ■ f.cr ' uí '
-■-■¿'■-Frane1 Royale
-— .. .Cermeña

-5-7rV»”,gamo|ade otoño 
i---- 7—Martín Sgcn

•?—Buon cristiano do otoño 
tr- ■ •—La marquesa

■ -Li Beureé
———Caisse inadame, &c. &ci 
Manzano, pora amarillo ’■

Id¡ • id. rosado ó Pommo do Pigoón ■ 
Membrillo dulce ó JLuqutna 
Manzano grande Mirabel le coíqr púrpura r-Id» 

grande Id. blanca—Id, Cuurt pqndu,-
d¿c.—[esquisita fruta, pesa 1, libra y mas.]

Plantas de ddorno,.
Mcspilu8 Jupón leus ^JNtaspero del Japón * 
Lila Varin, el inasJjipri^ogó datado^. 
■Lnurel ros.a. (Qe(uim) flores dobles

Id. blao^o .id.; ,
- < - Naranjos, ■ Limones, Limas ¿fd

-Toronjas, > » 
"Limón Real1

Id. chicó 
¡Lima dulce 
'Naranjo selecta 
Üecumana, Pampelmous 6 monstruos^

■ de Mr/Prudente >
Naranja de Tucuman superior

Id. enana ■ 1.
Id. de ombligo
Id. de Oran de Salta OBquisita

* : Id.<ol gran>mandarín, ¡ la mas esquisita . 
e iie todas

' Lima dulce muy < grande (nueva en Rs.
■ 1 Ayres) • ■

Id. agria muy grande
Limón melongenoeformis 6 •. forma- de * 

Berengona
Limón-dulco; &c. dsc.

Las plantas de toda ¿clase que antece-
*den, están injertadas,'y ifinguna s^le del ; 
establecimiento sin haber verificado an>\ ■? 
ieHórmente la , fruta de, das plantas¡ma- > 
dres. ■ Seresponde de la calid?A ’*>  ; 
pllaa,——*.^'venden  enda ca||e 40 s, k 
Qabriel <No. 104, frente a la casa del > 
finado D. Juan Duranw . jul 2¿ tfc

[
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ESTURIOR.
ESPAÑA. :¡

De la secularización de los religiosos 
de ambos sexos.

Nos consta de un modo el mnq positivo 
que ha sido entregada ai presidente 6 
vice-presidente dol Estamento de Pro
curadores del mirto una petición firmada 
por un crecido número de ellos, relativa 
á que el gobierno presente á U deliber 
cion do las Córte», & la mayor posible 
brevedad, un proyecto de ley para faci
litar la secularización voluntaria de los 
regulares de Ambos s^xos, removiendo 
todos los obstáculos que se oponen á ella. 
Esta esposicion, que hace el mayor lio- 
ñor ó los SS. peticionarios, ha sido pro
movida por el celo del Sr. Conde de las 
Navaá, llevado de su^ardiente deseo de 
proporcionar á-tanta» victimas del claus
tro su bienestar, 'bien penetrado de que 
au 8itu>.icioq dolorosa y violenta no puede 
sino, producir 109 mayores males, al paso 
que adquiriendo esos infelices su justa 
libertad, ofrecerán innumerables ve ntajas 
por cualquier lado que se miro.

Lá nación debe mirér en este paso un 
sincero anhelo do su prosperidad, por 
que efectivamente es de prometerse que 
no solo trabajará en favor de ella con sus 
talentos y patriotismo unos hombres quo 
en la actualidad están rodeados de innu
merables trabas para hacerlo, sino que 
edemas resultará una economía de no 
pequeña consideración para el erario; 
por que si bien podrá ocasionar la con- 
grúa sustentación que se le señale á los 
secularizados algún grávamen, éste es 
tan ligero que apenlas merece la atención 
Jra por lo moderada que siempre será, y 
ya por lo poco duradera; y será por otra 
parto muy contrabalanceada con lucro, 
ei se adoptan las bases que mas oportu
nas parecen para el mas feliz acomodo 
de los interesados y mejor servicio del 
estado j -de la Iglesia. Pues juzgamos 
que coa la bula de secularización debe 
impetrarse lu facultad de habilitarlos 
para optar á beneficios y prebendas 
eclesiásticas; y bien so vé quo habiendo 
tan mala distribución eñ el clero secular 
para Inasistencia del pueblo fiel, logra
rán muy pronto ser colocados los que sé 
Bcculanzen, y cesando entonces la pen
sión no solo osperimenta el reino eso 
«horre, si también la conveniencia de 
que no so aumonto exorbitantemente el 
número de los dérigov-séculares, en ra
zón de que es muy natural que á la indi
cada medida $e añada la de no permitir 
ordenar ¿n sacris, sin mas tolerancia que 
la de las mas indispensable» excepciones 
ni proveer beneficios &c., mientras haya 
ee< ul«í izudos de quienes hechar mano. 
E ia deiermín ación lejos de atacar al 
juctu eplandor del ministerio eclesiástico 
os ‘la mas apta para constituirlo en el 
áj reciéy dignidad correspondiente, pues 
dt I oscesivo número ‘do los ministros no 
nacen sino gravísimos perjuicio’» en to
dos conceptos; y que en España hayan 
llegado aquellos á una cantidad que exije 
bastan(e rebaja, lo negará solo un pToó*  
cupndo mcurnble 6 un ciego voluntario. 
Pura lo que e6 muy del caso que los 
Procurado es consul en una obra titula
da ¿ocurro de la iglesia al ertodo, ese ri*  
|a por el sabio y virtuoso obispo D. Fr. 
Angel Manrique, en la que» encontrarán*  
sobre este particular observaciones que 
ai nosotros las hiciésemos, se nos repu
taría por genios maligno? 6 ignorantes- 
de sobradamente exagerados.

Por notables que sean estos intereses, 
todavía lo son mas los morales que se 
reportarán de un paso tan cristiano y 
político, considerando el contraresto que 
los secularizado? pueden hqcnr á los in 
dividuos del clero así claústrale! como 
extra-claustral^», dominados de un espi- 
riiu'contrario á la felicidad común, pues 
la presunción estará en este punto, gene*  
raba)mámente ¡ubi ando, á favor de los 
priinoros, como es fácil conocer. Aun 
los mismos de quienes fuese temible no 
CurrAüpondicson agradecidamente á 
t* benoficencia, no inspirarán tanto 
t elo separa !(m de los demas con quic— 
n • no es estraño sean inficionados del 
c ntagioj la precisión de vivir bajo la 
vigilancia de las autoridades comunes 
de todaq clase», la necesidad de mirar 
por su fortuna, el ^conocer personas no

»o?pochosn», el mayor contacto. ron. la 
ninsa de la nación y el interes qué tienen 
en.que ceta sea afortunada; lodo velo sin 
incluir otras consideraciones, los obliga
rá á proceder roetnmonte en lo moral y 
político. E» demasiado sabido,que den
tro del claustro no hacen poco aun 'lo< 
animado» do Icnlo» sentimientos en no 
influir directa y positivamente á finés no 
laudables, y quo por una necosidad casi 
del todo insuperable contribuyen a miras 
torcidas; cuando menos indirecta y nega
tivamente, aunque sea contra su voluntad. 
Ademns quo los*  regulares do ilustración 
que no son pocos, emularán con sus 
luces y estudio la aplicación á este entre 
Ion clérigos seculares, que por desgracia 
demasiadamente se necesita.

Las utilidades qne á los mismos inte
resados se originarán de semejento Rali- 
dn es superHuo aun el apuntarlo, pues 
iodo ol mundo palpa no haber mayor 
desdicha que tener que permanecer en I 
un estado de coacción fatal, y que por 
lo mismo á la redención de tanta vejaci
ón no pueden ménos de acompañar y 
subseguir los mayores bienes, cualquiera 
que sea el aspecto por el que se conside
re este resultado. En fin, éÜos mismos 
sobran mejor sentir que csplicar los Opi
mos frutos conseguidles.

Por lo que hace á las órdenes regu» 
lares, debían anticiparse á pedir eso 
mismo, si quisiesen eficazmente conser 
var su honor, proviniéndolo así indeci
bles y ruidosos escándalos. Contendrán 
en su seno menor número, pero mas 
gustoso y por lo tanto mas provechoso. 
¿ Y que placer pueden percibir en ver á 
tantos que no solo con disgusto, si tam*  
bien con aversión miran aquél género de 
vida ? • ¿ Los. prelados no deben estar 
siempre comprometídos.con la continua
ción en las cadanas de unos seres des
venturados ? t El pueblo mismo, sobre 
quien tanto pesa la carga de claustrales, 
no tolorariá mejor á los que permanez 
can én el< claustro, p.or ser ya con. la re. 
daccion ménos' gravosos ? ' ¿ El público 
no tendrá ménos Ocasión de irritarse con 
la reproducción de escenas harto con*  
movedoras, que indefectiblemente se au
mentaran'entre los mismos regulares, si 
se ven precisados á persistir en la violen, 
cía los que quieran salir ?

Todas estas reflexiones militan en fa. 
vor de la secularización voluntaria de 
los religiosos de uno y otro sexo ; pero 
aun se presenta mas digna de compásion 
la situación do las monjas, por estar mas 
imposibilitadas de buscar su remedió. 
Es indudable ser mas común y mas irre. 
mediable la fuerza que muchísimas de.’ 
estas sufren para apechugar con un en*  
cierro perpetuo, y con la conmoracion 
entre entes de encontrados tempera*  
mentó», afectos y bandos, que en ningu*  
na parte se presentan tan tenaces y te*  
mibleR. Por Un triste efecto de mirar 
supeificialísimamento las cosa» mas séri*  
as, se hace comunmente muy poco 
asunto de las religiosas ; mas ol atento 
observador reconoce que son las mas 
acreedoras á la meditación de los logi».. 

. ¡adores, que saben muy bien que el des. 
potismo respecto de un sexo tan delica. 

i do es de muy traseendenlnlos y do loro*  
sas consecuencias á la sociedad que 
acostumbrada á mirn^ fijamente la des. 
gracia de unas pérsónasrqúe ' natural*  
mente inspiran mas sensibilidad, se en*  
dureco para con las que no enjendrart 
tanta si npatia. Se las mira igualmente 
como insignificantes para ol bien gene, 
ral : sin embargo los verdaderos filósp. 
fos, los padres de la Iglesia 'y hasta Iba 
primeros discípulos del Redentor no las 
tuvieron en este predicamento ; y han 
advertido que bien dirigidas son muy 
útiles para eíbiert común, no precisa, 
monte por las relaciones que perpetúan 
el genero humano, (pues claro es que 
por osle sentido no han de atenderse 
las monjas) sino también por otros ¡ res*  
pectos que la observación y- esperiencía 
demuestran al hombro moral.

i En vista de tanto3 bienes como en*  
cierra la "secularización volunlarih,” 
felicitemos á los dignos representantes 
de la nación que han firmado la citada 
petición ; publiquemos á la faz del uní*  
verso ol placer que esto conato por la 
felicidad general nos ha producido. 
’ Loor eterno á tales amantes de la mas 
favorable suerte dol estado, y reconocí*

miento sin límites á tan benemérito» «a*  
dren de Ja patria! i Gloria inmHrcesi 
ble ni celoso promovedor do tan. virtuot» 
medida! Todo» lehemofl congratular*  
nos con tan celosos operarios de la ■ ich» 
universal ¡yero los regulares especial 
mente no , puedan menos de bendecir 
con la mayor gratitud y entusiasmo 
nombres de poroetuo recuerdo.

VIERNES 14 DE AGOSTO DE 1835.

EXTRACTOS DE PERIODICOS.

Fn a ñc i a .—Sobre la intervención'.—’ 
La Inglaterra y la Francia son aun 
el objeto de resistencias retrógradas 
ó de audaces invasiones. ¿ El ahso- 
tisino, tanto en Francia como en In
glaterra, no tiene por ventura su 
pensamiento irreconciliable? ¿ El 
radicalismo no está afligiendo las dos' 
con doctrinas las mas temerarias ? 
¿ No esperimento la Francia sus cri
minales esfuerzos ?

¡ Qué ! sereis indiferentes á esta 
duplicada plaga social que nos roe y 
ríos amenaza incesantemente á lle
varnos háciq ese derecho vergonzoso 
de absurdas tradiciones, ó hacia ese 
atroz y no meóos absurdo nivela- 
mi en to que iguala todas las clases de 
la civilización para crenr las clases 
del estado de barbarie ! Y cuando 
oímos decir á ciertos constituciona
les : <( la España quiere la libertad, y 

es digna de ella. Sepa ella conquis» 
tarla con su propia sangre; ponga 

” en acción una de esas manos esfor - 
c< zadas para salvar los pueblos ; le- 
M yántese toda para sofocar la rpbelion 
“ en su propio foco. *.  ¿Cuando 
oímos esas declamaciones insensatas, 
no podíamos dejar de detestar ese 
falso liberalismo; que no vé, ó no 
quiere ver, que la España en el es
tado de ignorante fanatismo que 
oprime aun sus pueblos generosos, 
tendrá que verter todavía su sangre 
quizá durante un cuarto de siglo, 
antes que esta semilla de dolores y 
ru ñas pueda producir los frutos de 
la verdadera libertad.

Sublevarse toda la España ! no 
hay mayor ceguedad. No, no puede 
sublevarse toda la España contra ei 
Carlismo ; se dividirá la España en 
dos lineas ardientes, sedientas de 
sangre, que concluirán aon asesina
tos, incendios y devastaciones en 
presencia misma de la Europa civili
zada, de una Francia poderosa y 
magnánima, frías espectadoras de 
ese cuarto de siglo de horrores.

Y vosotros políticos, ¿ vosotros no 
teméis que el estruendo de una hor
rorosa destrucción retumbe en Fran
cia, donde ella tiene tantos ecos ? 
i Y si el derecho absoluto obtuviese 
la victoria, no. miráis ningún peligro 
en el triunfo de un dominio que hace 
letrogradar la libertad de los pue
blos ?

Pues bien : nosotros lo declaramos: 
el dia en que se trabase la lucha de
cid idamente en España, entre una 
libertad desenfrenada y un poder 
opresor^ ese dia debemos contar con 
una conmoción general ; por que lá 
tierra tiembla por todas partes cuan
do se encuentran dos principios anti
páticos: la .Europa se vuelve en
tonces un volcan.

“Ln intervención es una ventaja 
relativa para la Francia.”—Lo que 
acabamos de decir sobre la necesidad 
de posición, nos conduce natural 
mente á justificar esta tercera paite

«—=■'i'jsja'-. i !■■■■—y .gr 

de nuestra proposición A favor de la 
intervención, pues quo hay peligro y 
peligro inminente para ln Francia en 
dejar el campo líbre a los dos partí» 
dos furioso*  de España, bosta la 
muerte de uno de ellos, hny por con
siguiente una ventaja relativa en im
pedir esta terrible coalición, y á 
prestar apoyo al principio organiza
dor de una libert d sabía y progre
siva. Por cao mismo que el justo 
medio en España no tiene aun bastan- ¡ 
te consistencia y energía para domar 
los partidos estrnnog, es que importa 
apoyarlo con vigor y preservarlo do 
los horrorosos excesos de que sería 
victima. En España como en Fran
cia y en Inglaterra, ese justo medio se 
comprme de la parte pacífi.ca, honesta 
y laboriosa de la nación : de aquella 
que constituye verdaderamente su 
prosperidad ; con esta única diferen-

i cía que allí, como acabamos de de
cirlo, ella es tímida é incierta, en 

| tanto que aquí la vemos fuerte de 
voluntad y de resolución.

Resumamos; hay deber de honor, 
necesidad de posición, ventaja para 
e\ justo medio de Francia é Inglaterra, 
esto es, para la porción dominante 
de ambos países, para esa porción 
enérgicamente liberal, para esa mis
ma que tiene á su favor los leyes de 
la justicia, el poder legislativo, eb 
ejército, la guardia nacional, el trono; 
todo, en fin, á socorrer el justo medios 

i de un pueblo amigo ; pues allí tam
bién esta su libertad, su tranqu'lidad^í 
y riqueza» [Monitor de Comercio.)

í

(

Madrid 11 de Mayo.
Parte recibido en la Secretaria Je

Estado y del despacho de la Gue-j*  
rra.
El Comandante General de las-8 

Provincia*  Vascongadas /?on fecha i 
6 del actual dice a este Ministerio de e 
mi cargo lo siguiente:—

Exmo Sr.—
El Gobernador militar ríe Durara • 

go con fecha 5 del., actual me dice lo j 
que sigue:

Ahora que son las doce de la ma- <- 
ñaua acabo de recibir del Sr. 
mandante general el parte que á la. 
letra copio.—

Garnica, 4 á las 4 de la tarde»
La facción se ha puesto en fuga á i 

nuestra vota, los vizcaínos por la RáJ. 
bezna á Arratia,.lohguipuzcoanos pori 
Munditivur y Manaría; les hemos 
tomado dos lanceros prisioneros. Lal 
pérdida que tuvo la división del 8rJ 
triarte ha sido de poca considera*?  
cion; di ha división se halla en Le- 
queitio>y, se me unirá inuñano. Losl 
200 hombres que se han defendido 
en el convento de monjas de Rente-p 
ría han dejado en zaga á los numan- 
tinos: bo han visto envueltos entre)*  
las llamas, y juraron morir antes que.i 
rendirse; dicho edificio presentaba*)  
el cuadro mas espantoso; sus valirn4 
tes defensores se defendían entre ruí«í 
lias» Dirijo á V. esta comunicación 
por triplicado á Bilbao y á Victoria»

Ealdomero Espartero*.  Wl
Sr. Gobernador de Durango^ 

—Las noticias que contienen los die« 
rios ingleses respecto a la colonia 
del Canadá son muy poco satisfac
torias, representando aquel país co
mo ertiegado á una crisis peligro
sa.
—BayoWa 29 de Abril.—El Briga
dier Oroa llegó el 24 á Berro para 
levantar fortificacipnesen aquel pun? 
to. Pero habiendo esto llegado ul 
conoc miento de los Carlistas estos*  
emplearon todos Jos habitan.t^S, an
cianos, mugeresy niños parn. derri? 
bar un antiguo castillo, muy impor
tante por su posición^ 4ycC ‘QP 
cíistinos habían empezado sus traba
jos para reparar las demoliciones 
cuando sobrevinieron algunas bata- 
I ones cai l stas estacionados en Zu*  

. garramurdi y eu los alrededores. Ln



división del General Oroa turo que 
•alir contra ellos. lia Habido bastan*,  
tes muertos por una y otra parte, 
L°s carlistas han perdido un go-

Varios pueblos del Valle de Ames- 
coa han turnado las armas en favor 
de la Reina y prometido defender su 
territorio con tal que pudiesen contar 
con ser apoyados,

Todas las noches los Carlistas vi *•  
nen a incomodar a lys criatinos que 
so retiran en sus atrincheramientos 
facilitando así la llegada de las muni
ciones quo los partidarios del Preten
diente logran mandarle de las fron
teras de Francia, eludiendo lu vigi*  
la*  icio do las autoridades. 
CORKE^PO " DEJi C l A

5r. Editor del Universal,
Es preciso que defendamos á bu ostros Jueces 

y Tribunales cuando se les detracta publica*  
monte, sino queremos Aumentar lós vicios y xlo- 
fectós de uqs logjsl acien que propendo á hacer 
Iob arbitrarios, ó que libra fatalmente á la bon
dad personal la buena administración de justicia. 
jPor esto, hallándomo casualmente impuesto del 
óaso entre D. Domingo Vázquez do una parte, y 
D. Jom Antonio Anavitarte/ D. José Foo do la 
otra á que se refiiere Un Censor on la carta que 
U.'.'eo sirvió insertar en el número 1,772 de su 
Diario, y viéndolo en osa carta totalmente adul. 
teredo, oreo do interés público referirlo tal cual 
<Í8 para que comparado con ol qué compuso el 
Censor se pu don conocer sus miras y fines, y 
ds todos modos para que en esta ocasión no pa
dezca Ó sufra mengua la reputación dél Tribu
nal Consular. A esto noble fin sirvaso Ud. 
franquearme un pcquouo lugar en su dicho 
Diario.

A 15 de Junio de 1831, el Sr. D. Martín Ro- 
driguez por modio de su apoderado bastante D. 
Francisco Abogo Martín -z se obligó por escri 
tura pública con D. Domingo Vázquez á satis, 
fac ríe ¿ plazo de seis me. e> cierta cantidad do 
pataqonos que le había suplido, hipotecando 
un rincón con 47y media leguas cuadradas.

Con la misma fecha f)J Domingo Vázquez 
declaró en escritura privada que on la expresada 
suma «o hallaba comprehandida la do 4,198 pa- 
tacónos plata dol Brasil perteneciste al sobro- 
dicho D, Francisco Abego Martínez, con quien 
bo obligaba 4 entregárselo luego que cobrase lá 

primera, cuyo plazo se vencía el 11 de Diera- 
fere del prqpio año»

■Con fecha de 27 de Septiembre de 1832, Abo
go Martínez cedió á fabor de Feo y Anavitarte 
esté crédito, por haber sido protestad is letras de 
mayor valor que giró en fabor del primero.

Con fjeha de 14 de Enero de 1833, los SS. 
Rodríguez y Vázquez celebraron un contrato en 
escritura privada, por ol cual el primero adju- 
dicó, cedió, traspasó y dió al e gando en pago 
do su citeda donde escriturada e) espresado rin. 
eon hipoleeadb. Mas como fuese estirando en 
4,800 pesos mas que los 17,995 y medio pataco, 
nes importe de |a deuda de Rodríguez, Vázquez 
se obligó á pagarle cata diferencia entregándole 
al contado 1,000 $ plata, 800 mas cuando se los 
pidiese, y los 3,000 restantes á los tres meses si. 
guíenles í la posesión judicial del campo, me. 
dido, amojonado, libre de intrusos y de todo 
gravamen, En este contrato se lee la clausula 
siguiente “ Yo D. Domingo Vázquez declaro 
9 que por virtud de la presente transacion queda 
° d^de está fboha (14 de Enero de 1833) chao. 
**celadá Ja escritura de adeudo quu rae otorgó 
“ D. Franoisco Abégo Martínez^ como apodera
do del Sr. General Rodríguez; y ¿alvo los de. 
“ rechos de esto Sr., para repetir de aquel las 
“cantidades que de mí ha recibido y no le haya 
í^fPptregadoJt

£ra llojadq, i,q datante uta chancelación ol 
1; ® do Qctobra del miaño añq, siu quo VM. 
quei hubiere cumplido con entfegar 4 Martínez «•4,198 petacones daqd. inga? í ™“lc 

demandare con reta fecha por en pago, ante ol 
Tt9>HMl Ccnrelar. Riaiétiólá conteatendo ™ 

dripTreteate Wo «1
te ^“j’iy 'l‘ULla VenS6‘i,!Ía- lw¡S» Vfe mbida,

. I campo, qu» no era cierto, hubieod

ontregada ^hro do intrure,, y. pfwia 01„¡t ^ondióonred.! cUatng,

En tanto qnu oslo pasaba, ol 5 do Octubre 
dol propió «fio sobó ol Sr. Di Martín Rodri- 
guoz oponiondora como acreedor do nwjor doro, 
olio í título do toner puesta domundu unto ol Sr. 
Juet do lo Civil á Abogo Martines para quo la 
ríndioso cuenta do un mandato’ quo recibió por 
documento público otorgado ol 6 do Diciombro 
do 830, y por cuya virtud lo contiluyó doudor 
do oantidados quo no entregó.

' Para resolución do oslo inoidonto con ficha 
i 14 do Noviembre! de dioho año de 33, so nom
bró do Asesor al Dr. Anlhfía quien con la do 
23 de Noviombro declaró quo ol Sr. Rodríguez 
era mejor acroodor do Martinoz quo Anaviturte 
y Foo.

Esto dictamen elevado d sontonqin, fué re
vocado ep vista y revista por no asistir husta 
entonces al Sr. Rodriguoz para pretender pro. 
fbronciu título alguno pues no lo importaba la 
•implo instauración de su demanda contra 
Martínez.

De este modo rencZuyó enteramente la Ínter, 
vención del Dr. Antuña que no se lo había 
dado sino para este indícente.

Expedito ya ol curso del pleito con Vázquez, 
i y recibido é prueba no so pudo obtonor maní- 
| festase la escritura privada del contrato celo- 

brado con el Sr. Rodríguez ol 14 do Enoro. de 
1833, hasta que el Tribunal, para mejor proveer 

¡i difinitivamento so la exijió. Por su mérito 
mas quizá que por ninguna otra razón declaró 

IIestar chanceláda la escriturado ¿deudo del Sr.
Rodríguez de 15 do Junio de 831, por la priva, 
da do 14 do Enoro do 833 y que, por tanto, 
8e condenaba á Vázquez ú entregar á Anavitar
te y Feo bajo fianza do aerador do mojar dora, 
cho los 4,198 patacones ú Martínez.

Apeló V.»zqucz de esta sontencia y confirma
da volvió al interior para su ejecución.

Entonces con fecha de 31 do Fobroro, Anavi.
Urte y Feo pidioron so librase contra Vázquez 
mandamiento de ejecución y embargo por el 
principal decima y cosías dó s(i cobranza’ aten
to tener ya prestada la fianza ordenada. Mas 
como fuese notorio tener el doudor todos sus 
bienes hqiotccadós, y también quo el 1. ° de 
Agosto había de recibir del Ministorió do Ha- 
cienda crecida cantidad en pólizas, pidieron .se 
hicioso el embargo en el número de ellas qué 
correspondiese, atendiendo á la pérdida que pu. 
diesen tener on la plaza (quo se regulaba podor 
ser la de un 10 p g ) á. la espresáda suma doman, 
dada; y que asi fechos so pusiesen á su dis
posición con cargo de abonarlas por el primer 

| precio que real y efectiouyunle obtuviesen las
pólizas del crédito público en la Plaza. El 
Tribunal no obstante mandó trabar la ejecución 
y embargo en los bienes que se reconociesen, 
del deudor, procediendo á ello por el órden dél 
derecho, y que de su resultóse diese cuenta 
para proveer lo correspondiente en lo relativo 
á la detención y entrega de pólizas.

3 resaltado fué no haber podido ser encon
trado en la casa ni en ninguna otra parte el deu. 
dor hasta las 4 de la tarde de ese dia»13 en cuya 
ocasión se dió por postrado on cama dé resultas 
de una puntada.

Con este resultado y motivo volvieron á pre
sentarse ol 1, o de Agosto pidiendo la reten.- 
eion de las pólizas correspondientes atendido su 
prudencial quebranto dó un lOp. g a 4620 pata
cones. Así se ordenó y cumplió con la calidad 

[de ser sin perjuicio déla, ejecución decretad^ 
¡ Trabase esta en muebles de casa que señaló el 
deudor y se alzó el 6 de Agosto por haber 'paga, 
do.

Entra tanto que esto pasaba volvió' i preson- 
terse el Sr; Rodríguez alegando torcería de domú 
nio en los sobredichos 4128 patacones y. pidiendo 
se le entregaron los autos seguidos contra Vaz*  
quez para fundar su oposición, sueponfliondosa 
entre tanto la ejecución do la sentencia que obra, 
ba en favor do Anavitarte y Feo;

Corriosole. traslado docta pretensión y con- 
testada resistiendo la suspensión de la ojoeucion 
por no ofender en nada ios derechos de esa opo. 
..Otón principalmente estando .Samada la ,uma 
que so perseguía, el Tribunal para resolver quiao 
asesorarse con el Dr. R vatentiri 
nombramiento consintió .1 Sr. D. Martín Rodri 
guez, recusáronle Anavitarte y Feo y ademas 
maniftstaron al Tribunal no tone, necesidad de 
asesor para «santo tan trivial. Corrióse de ello 
traslado al Sr. Rodríguez y contestándote quiere 
hacerextousivo íeato nuwo incidente ej nbm. 

orumíontodol Dr. Antuña parecí viajo y acaba*  
iodo! año du 33¡ aoorua de lo cual lh*no  aun quo 
ijromihbiarso ol Tribuno!.
r Mo «lióel luibor ruawinlo al Sr. Platoro*  sin 
<lausn legal ni arreglo ó ordenanza, por lo cual 
nn fhé admilida la rocuaaaion, y podido revoca, 
so -por contrario imperio ul auto do ojoouaion 
contra Vázquez ucerca <ló lo cual artú pondionto 
traslado.

Estos son los verdaderos v únicos huellos quo 
forman la conducta del Tribual Consular on la 
cuusa á quo so refiero ol co.nsqr do su cotejo i con 
los quo rolató fooilmonto so doduoirú no haber 
sido su fin ol quo aparentó oo osa su carta, sino 
el do detractar ul Tribunal Consular como on 
venganza do babor hooho lo qno dobió haoor. 
Dó estos modos so vó: quo nofU • á posardo n o 
babor pagado ol Sr. Rorlriguoz á Vazquos quo 
ó orto so lo ,mandó pagar j Martinoz, sino al 
'poótrario porhaborse probado con oso documen- 
to do 14 de Enero quo la escritura dó adoudo dol 
Sr. Ródriguoz estaba chanceláda: quo no os oior- 
to soa asesor do osla causa el Dr. Antuftu quo 
no fué embargo la retoncion do los 4620 pataco 

¡nos, sino una dotoncion do entrega ontrotanio 
I quo el doudor eludía la ejecución y no so conocía 
i su suficiencia: quo es falsísimo hubiosen preten 
¡dido Anavitarte y Feo que las pólizas quo se de- 
(tenían sufrieson una pérdida do un 10 p. 8 J 
que ol Tribunal hubiese acedido á ello: quo de 
consiguionto es una verdadera detracción decir 
que ol Tribunal do Comercio dió el primer ejem
plo do demerito á los documentos de crédito 

i recomendados á la confianza de los Ciudadanos, 
y que lo- único que hay de ciorto onesa catra 
es ol espíritu de difamar, envilecer, y degradar 
para sacar provocho.

Me despido de V. Sr; Editor facilitándole para 
retirar cualquiera frase que contra mi intención^ 
pudiese encontrar poco digna de osle respota*  

libio público á quien pienso estár haciendo un 
buon sorvicio.

Queda muy suyo y B. S. M. 
Un amigo de la verdad.

Sn Editor del Universal?
Como me consta que V está muy al 

íCorríoiite dé lo quo pertenece al Mints- 
ttno de HóCionda, y éá como yo fiel ob- 

vador-do ¡as leyes; quisiera (éfi cuín- 
phmiento do estas y sutisfaeiendo uriá 
pasioncilla que me bu quedado, conlru 

juno de esos curiales, desde- que por mi 
desgracia tuve un pleito y lo nombré de 
apoderado) me dijese V. si en la ley de 
patentes csíraordinarias están compren 

luidos ádemas dé los procuradores dó 
i número como agentes dó uogocios Vjs 
¡que le pongo en está lista que couU*  
|nuaré;-^~
| i> Manuel Campana '

“ Juan José Maldonado
Neineciu Soto 

“ Pablo Delgado 
“ Francisco Laviña

’ ** Juan> Laserre 
u. N. Huiniilon 
“ Manuel Arauého 
“ Fransjseo Asenjo 
“ Estévaii Zavalla 
<€ N. Reta (carcaman) 
“ José Teodoro Domínguez 
<( Ni Ponce de León 
“ Joaquín Requena (escribano)

• “ Francisco Castilla
Uno de estos, Sr. Editorj me ha comí, 

do mas patacones que un procurador de 
número y más que mi contrario en el 
pleito. Yo á la verdad creo que estos 
debén pagar la patente pues qué iodos 
han sido y son personeros, mandatarios, 
apoderados, procuradores, representan*  
tes, comisionista?, solicitadores cognilores 
juris negaliorum gestor ó cosa tal, ó pa
recido á lo que dice la ley 1 * lit. 5. ° 
parí. 3.® que recabdat ó face algu 
nos pleitos ó cosas agenas por mandado 
del dueño de ellas', y en é.-ta virtud y para 
mi consuelo espero editorialmente (si le 
place) que todos estos y los que dé igual 
clase siga poniendo en lista pagarán la 
patente de Agentes dé Negocios, pues 
que solo el Sr. Esté ves por que tiene 
tuulo y el Sr. Correa por qué se titula, la 
pagarían en casó contrario.

Soy suyo.
(Ai litigante escaldado,

rKITI1IA.
ENTRADAS------ Día 13.

Fragata Chilena “Hermosa Chilena/*

de 328 toneladas, capitán Francisco 
Salvador, salió de Valparaíso el 3 de 
Julio, para Rio Janeiro, y -este Puerto, 
consignada á la orden con i-*~ 1® fardos 
sombreros de paja, 6 zurrones id. 9 lar*  
dos efectos, 30 cajones id. O buhos id. 
14 cajonea sombreros, 18 fardos pabl o,
7 furdos piolas é hilo, 15 tercios id. 30 
cajones de canelón, 23 piédrus.de filtro r, 
12 liniRM, 32| pipas ginubia, 8 zurrones 
añil, OO’íerrioá ¿rtrzn parrilla, 112 sacos 
scbada/30 id. a pisto, 021 id. de trigo,
8 id. gárbanziis, 7 paquetes onzas de oró 
1 saco id. 3 chjas id. 1 talega id., 1 ca. 
jon de pesos fuertes.

Zuiiiacu brasilera “Buena Fé,}> do 
í30 toneladas, capitán Antonio José 
Viera. Rnbelo, salió dol Rio Janeiro 
el 17 dol pagado, consignada a Don 
José Pedro Doy alie, con 6 rollos do 
tabaco, pipim aguardiente, 1¡1 
sacos de fariña,- 8 barriles aceite-, 18 
cajas dulce, 52 barricas id.. 12 yaca’ 

¡ ces id., 25 l>arriles manteca, 100 
¡frasqueras ginebra, 2 cajones rapé, 
400 medias suelas, 26 sacos café, 34 
cajas azúcar, 3 barr cas id., 31 saco» 
cacao, 14 cajones sombreros, 6 id. té, 
6 id, zapato»*,  100 sacos arroz, 5 ftr*  
dos pimienta, 1 yaca y 1 barril toci*  
no, 1 id.porotos, 1 id. maíz.

Berguntin goleta sardo “Uelfino Vía*  
torio8Q,n de 119 toneladas, su capitán 
Bartoiomé Ravenna, salió de Puerto 
Alegre el 24 de Julio, consignado á Don 
José Marín, Olave, con 3¿1 tercios yerba, 
109 lomil os y caronas, 4 tirantes, ¿8 
docenas tablas de pino, 8 medí ¡as leña, 
60 trozos de hipé, 19'cóginillos, .26 
barrigueras, 100 alqueires papas.

AVISOS XUEVOS.

*1 Ia tienda de BARRUTI, casa del Sr. Don 
wJfífc Antonio Montero, hay de venia sombreros 
de pelo y de felpa superiores a la ultima moda, a 
precios equitativos. ag 14 3p

~ AVISO.
A persona qué hubiese perdido .úna cartera 

ocurrirá por ella a las inmediaciones det 
Manga, en la atahona de. Marcial de León, que 
dando las senas se le entregará. ag 14 3p

«Al

WNA criada de todo servicio en la cantidad de 
300ú libres. El .que. se interese en ella 

véase con Da. Juana Ruedas én la calle de San, 
Miguel Ño. 28. agos 14 3p

REMATES.
POR LEON J. ELLAÜRI y Ca

El la callo do San Miguel, oasa dél finado D. 
Manuel. Vázquez.

HOY Viernes 14 del corriente se hnu 
dé rematar precisamente, y por el mas 
véntajoso precio que se pueda ob ener, y 
en diversos lotes una parida dé azúcar 
bbnca del Brasil en barricas.

ENSEGUIDA.
Otros diferentes artículos también'dé 

almacén, que estarán de manifiesto éa’ 
el' acto de la venta.

Dará Principió á las 10 y media».

POR R. CARRERAS ¥ Herm.
Én Zn Colecturía General*

El Lunes 17 dél corriente sé han 
de rematar precisamente por el mas 
ventajoso precio que sé pueda qbto- 
ner un surtido -dé efectos sanos y 
averiados, cuyo por menor se, anun
ciara en el número siguiente.

7 A las 11 en punto.

POR LVIS BAENA
En la Barraca do Dn Pablo Duplo*  

sis, callé de Sn. Benito N.o 26.
<1 Luno9 17 del corriente conti

nuará la venta del cargamento del Bors 
gántin Francés w/cna,»’ y dé todos lo. 
efectos pertenecientes á divorsos carga*  
montos, cuyo pormenor consiste etpe*  
cialmehté de los siguientes artículos. 
Gros de Naplos lisas y labradas, gefié*  
ros para chalecos de diversas clases, 
terciopelos, sintas de’ varias clases, fres; 
nones, medias de algodón, pañuelos de 
tisú, dichos de raso chicos, dhos. de se? 
da, fulares^ seductores, camisas de bre*  
vana, cambrai de hilo, pañuelos de cam- 
brai oe hilo lisos estampados ^ bordados^

Y otr$ porción de artículos queso 
publicará en el siguiente nú-*  ■*  *

pi%25c3%25a9drus.de


EL AJENTE DB
N1EGPPÍQS. de campaña.

,|\^ENDE> en? el Miguelcto la quinta conocida 
por de Masini,¿con uhtf bueña'cato y btta- 

tantó térrbho, plantarlo* *fié  excelentes arboles fruía
los, temblón se cambia pof ganado, o se admite al-*  
gun ojio, partido.-—En ..Canelones una casa con 7 
piczds 'v buéñ'a fabrica de lincer jnbim, todo sobré 
un terreno compues lo de: seis sitios y cornado' de 
ladrillQr-^C'Tca de la Figurita un terreno de cua
tro cuaunis, cercado de .Dita, casa y herramientas 
de lábránza^11 Algunas suertes dof estancia y una 
estf&va dé 8. a lfi años—Un terirénp d§ dos ¡cuadras 
de Ceptofltl arroyo, de las Piedras, con legua y, mo- 
d¡a‘de fondo al Colorado Tieñé cáto’de mdtériál, y 
03 propia para saladero y semeútéfa-^-Un toruno de 
63Qtriarás 'de' frente (al arroyo de Toledo y una le- 

oa fondo. J ndañ’do. aguas arriba del . rroyo 
Migó el etc—Una suerte de, chacra sobre -l arroyo 
de iaí Piedras contigua a D. Juan Hón?®—La oha- 

_.cr: del fin do Casaballe, que fiéne, tres y media 
" cuadras dé fréhte y 28 dé fondoí'cóñ'ün eran édi-*  

ficto.propio pará' saladero.—'Cuatro, estañe as bien 
arregladas dé la que un gran capitaiistamúcdé for
mar uha,’eh‘la iutelígéñera qué! sé vénneo tddas á 
un tiempo, ó por separado,, y sé halfan á ,Urta .rcgu-, 
lar, distancia de la capitaj: ma? do? y dps .tercias 
stiertes de cs’nncia en la Provincia de Entre Ríos, 
y sobre Santa Lucía algunas; suertoá eje estancia, 
que,forma ripppn como,se vera en..el plano.—Un 
terreno en la’ calle'1 de San * Agustín huéfcb ’ de la 
Cruz compuesto do 25 varas de frente y*  49*  y- uñ 
tercio de fondo lindando con Escudero y Olave. 
—■Cómo para’casa fie*recreo  o casas ’ dé alqUiler se 
vepdé uñ terreno que ésta e la>calle qué vá de. la 
capilla de la Aguada paralo de D. Gervasio Pcrrz, 
nu atrfeá es corhó de media cuadra: otro porgas tres 
crtizes eseelcntc para*colocar  uná panactoria, ¡barran
ca ó casa de cprnercip por ser. Ja confluencia: de 
todos los ca;niíió8 de lácampaña: mas üná octava 
cuadraetí el Cordbn cerca dól terreno dé- Massini 
y varios otros propios para saladeros, y chacra?, en 
Ía'circiiiiférénciá de dos leguas de está ciudad.—

riQ) L Superior Gobierno deseupdo adoptar al- 
gunas medidas que logron mitigar en par- 

te el contagio do lá viruela que se ha propagado 
ón; eltorr ítorió del Estado; oído el parecer de 
Profesores do! Medicina: ha, acordada que en 
adelánte las perdonas quo fallezcan en, la Ciudad 
do esta enfermedad no se lleven al depósito, ni 
Inucho morios se les haga su entierro de cuorpo 
presenté, sino que desdo la*casa mortuoria y on 
el monos tiempo posible se conduzcan, á la se. 
pultura.
• En consecuencia reencarga ni Jéfe que firmo 
el celo necesario-en ol cumplimiento de esto, 

‘disposición, y con objeto de quo ¡so lleve á efecto , 
se hace saber al publico para su. conocimiento.

Montevideo, Agosto 8 de 1835.
Juan Benito Blanco,

A ácóicnde denúheia do las islas'que hay forma
das por él arroyo de ¡San José y rio de Santa Lucia 
hasta la har/a del Cciloitado.—Cuatro carretas, por 
80 yeguas üná. gordas y puestas en extramuros: 
cuatro carretillas con 14 inüliis, y uña' sopanda a' 
precio moderado. , . .

SE COMPRA.
Veinte cameros merinos ¿le año y medio a dos 

años.—Novillos para sáladqió, leguas, y camnos dn 
<fo&£U?i&7rÜn campo de 5 a 7 leguas cuadradas 
nb distanao mas de sesenta leguas dé la capital, se 
prefiere que tenga rincón.—Dos negros: domadores. 
Toma en arrendamiento algunas suertes de estan
cia siendo de preferencia las que tengan rincón.

[EPOJO.
-Los que necesiten llevar dinero para la campaña 

que quieran tomar letras pagaderas a la vista en 
ios pueblos, lo conseguirán poncofiducto del qué 
firma'; <

iLas'personas que tengan que hacer cobros en la 
cr npaña^Ó los pueblos ae ella, les tora fácil enten- 
dien<h>sccon el Ajente que firma, que se encontrar? i 
en su ¿asá baliénél'Fuerte’N. ° 51, Gen ¿1 Porton 
viejo éñdu oficiná.-—-Las cotnünjcáéióncs quese 
18 remitau hetan'¡francas.

Afanuel Correa.

AVISO AL TTBLISO
/^ftONTINIJÁ el baratillo de -la Bandera Blanca 
Swr en la callo de . San Carlos No. 38, en las 
casas del "Sr; D. Antonio Arraga, de loe artículos1 
Bigiiic.iteS—Azúcar de pilun superior .d 1 y medio 
r&Tib.; iq.'blahóa .superior afi vs.í; id. del-BrasiV 
blanca 1 rl.; id. terciada a .4jvsA; yerba misionera 
a 2 fs. y a l'y ñiedioi íd. jCátogúas,ú<> Ve. a 4‘rl. y 
a 4 vs.; te perla superiór a 1'4 rsi; id. imperial a 13 
rs.-y ?Í2; arroz qe la Carolina a 4 vs. ;;id. t^el 
Srasi| a 3 ve. j'fideos de superior «alidad a *7  vs. 
y;'a 6 ; garvánzós a 4 Vs. ;' poroto? blaricoe á'2 vs.'; 
fariña a 2vs,; harina'.superior é 3 vs. y medio ; 
.café molido a 3 rs. ; . i$ÍL eptero^ a l y medio rs.; 
«rejones de queso superiores' a l'y-iqcdio rs y a 7 
ys..; id- ele caroz’o a 4 Vs.1 y medio; * peras secas a 1 
y medio re.; pasas de higo a' 1 y medio re.; id. de
uva a 1 y medio re.fichólos superiores a 7 vs. i 
uñó; almendras a 1 y mefiio re.; .gdllétíta ameri- 

■cana superior a 2 re*  sebadinha inglesa a 1 y cuar-, 
tilló re. ^’jámóñto superiores'a 2 re.; quesos cíe 
jFIandcs superiores a 6 rs.xmo; almidón de trigrt 
a 1 y medio rs. y, a 1 r^.;.. id. de mandioca a 3 re.; 
jabón de Esj afta a l*y  cüártillo da.i -id. aiiiarillo a i 
rL la barra; sal rchnada.al rl. libra; id. la cuar
tilla a 6«s.; vino moscatel la botelía.a 3 re.; <id. de 
Burdeos a 2 v rríediois. ; id. blanco' de Lisboa seco 
a 2 re.; id. del.Priorato añejo*  de superior calidad a 
4 rs,, el francoid. a 4 ys. la cuarta; id. -de Tarra
gona superior a 3 vsl'íaí'cuáriai ginebra en tarros 
w3re. uno; aguardiente de prueba para quemar a 
3y inedio la Cuarta: especies de toda cglidad a 2,y 
mechó rs. libra; ají *cn  rama a 2 rs. cólchós a 2 reí 
rit ciento ; tabacoideí Paraguay superior a & rs. lib. ;1 
id. a.4 y medio; id. de . Virginia superior a 2 re.; 
id.'á l y medio ré.; id. del Brasil superior a 4 re. ; 
id.’ picado a 5 re.; cigarros' habanos superiores, id. 
del Paraguay, id, de Virginia, id. de papel, rapé 
i icubá, polvillo, betún h 1 y medio re. tarro, tinta 
de escribir a 1 real torro, f «epeí de cartas, obleas, 
lacre, carteras, maripozas, fósforos, palitos de id., 
palitos para diénteÉi, plupí^s, lápiz,'póriiada, jabpn- 
(Jltos de- olór, Agua do Colonia a 4 vs el frasquito, 
úzafrande Castilla, id de la fierra, helas de esperma 
y de cera, cepillos para ropa, id para calzado, ‘ta- 
ihari'gbé, sedazos, plumeros, escobas de palma, cho
colate, clavazón de varias- menas, alpiste, y otrosí 
muchos arjiculos que estarán de manifiesto al 
público,*  todo a precios stimanionte equitativos.

el mtofio almacén1 se halla de venta él 
ITmvérsah jun 26

AVISO
Va* A persona que por equivocación hubiese lle- 
¿I ' vado en la noche del Bnylo dado en la cosa 

dolos SS. Beley, Slvvart y Ca. una capa do 
paño color pasa, cuello do pioles negras, broches 
amarillos, vueltas de terciopelo violeta y con tute1 
mancha, blanca del Indo del embozo; tendrá lá 
bondad de .entregarla en lacpsa dol Sr. D, Fran
cisco Juanicó callo do 8. Mig íel N. 110.

LEY.
E/ Simado y Cámara de Representante» de la

1 República Oriental del Uruguay, 'reunido» 
en Asamblea General, decretan eon valor y 

fuerza dé ley.
íAr*,  1. ° Todos los estahlochhientos en go- 

‘ nhr-il sujetos al impuesto establecido por la ley 
do Pntontos, tomarán otra Patente paráoste año, 

: ademas de la que los corresponda, dol mismo 
virio?.

■ 2. Todo hacendado que posea de quinientas 
cabezas'do ganado vacuno hasta mil, pagará*  una 
Putobté do¡veinte pesos: y de mil.- para arriba 
dos pesos*por.cada  cien..

3.. Los, propietarios de fincas pagarán una 
Patente cuyo valor será ol de tres por ciento so*  
bre las reñías de ún año dé dichos fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, sorá valuado por una Comisión

. compu'ista dol Juez do Paz de la Sección y dos 
propietarios de la misma.

5. Se exceptúan de los dos artículos prece
dentes las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos.pesos,, si el propietario no .tubieso

j otrad; y las de todos los establecimientos -Tura-, 
l’Iés, cualesquiera que sea*su  valor.
' 6. Las fábricas*  de ladrillos y caleras pagarán
treinta y cinco pesos: los lanchoáés do descar
ga un «peso por toneladas: los buques dd cabota-

i ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : do
145 á 60 toneladas, treinta y cinco posos: dé 60 
i para arriba pagarán ademas cuatro roales por ca- 
da tonelada de exceso: los almacenes de depósi*------------tos particulares, cuarenta y finco posos: los Cor- 

! redores, de Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta pesos: los coches,
sopandas, botantes y calesas quince posos: las 
barracas dé dosarmndóres de buquos sosonta po
sos: los Abogados incorporados» ó con estudio 
abierto, Cien pesos: los Procuradores y Escriba- j 
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos: ■ 
y las casas de consignación dé mercancías, feien- 
do de ultramar, cion pesos.

7. A los empleados civiles ,y militares con 
sueldo, premio 6 pensión quo exceda do quinien
tos pesos anuales, se descontarán un dia cada ! 
mes, por seis meses.

8. El vnlór do las Patentes establecidas por ' 
esta-ley y el de los cantidades deducidas do los, i 
sueldos de los empleados civiles y militares, 1 
será, el de 'las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y el de las segundos por los seis , 
meses que establece el artículo precedente, y ' 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro. i 
ducto en metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley do 26 de 
Marzo del presente año, y en su defecto con el 
producto do las tierras de censo, de enfiteusis 
y moderada Composición.
| 9. El producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés dé las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 do Abril; y el so
brante que .hubiere, será destinado al pago de | 
aquellas deudas, que el Gobierno considere se i 
deben satisfacer íntegramente y en metálico. I

10. Todos los individuos obligados á sacar ! 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exlé-'l 

■ten en ol Departamento do la Capital, deberán j 
sacarlas dentro de dos meses contados desdo su 
'publicación, y en la Campaña dentro decuatro: j 
posados estos términos sin haberla sacado incur- *'  
rirán en la pena do la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
de crédito de los contribuyentes, por la cual > 
serán reembolsados de *su  importe. 
, 12. u 

semooisaaos UC su HHpwvvv MTIRV Pascual Denegrí, retratista recién. llegado
A los empleados civiles y militares*  les ¡ a «ata Ciudad dfrece sus servicios en todo

hervirá do documento de crédito la liquidaeion ¡ |¿que concierne a su arte, bien sea én retratos eñ 
■Fin 1na Aaaejientoa hecha Dor la Contaduría * Ge- || fo forma que se ¡quiéra,' 6 en perspectiva arquitu- 

II fa y paisages," igualmente anuncia.que podra dar 
jeccibncs de dibujó y demas ramos pertenecientes 
a sil arte ya sea eñ casas particulares. 6 en la de su 
Domicilio calle de Sn. Femando nútq. 11.

Al efepto irfvita' a los que desean ocuparlo én u na 
lt ú otracosaac sirvan dirigirle á dicha casa délas 10 

! a las 2 de la tarde, en lá.» inteligencia de que, lo?, 
precios serán muy equitativos. ag. 7—

do ios descuentos hecha por la Contaduría-Ge-{ 
heraf.

13. Verificada la recaudación do las caniida- 
des, que debo producir esta ley, él Gobierno ins- 

jiruirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Capital.
i Sala de Sosiones, en Montevideo á 23 do Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo CavlAj SecrQíario. ■

Montevideo, Junio 26.de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúeseCúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, publíquese y déso al Re- 
1 gistro Nacional.

Rúbrica do S. E.
PEPEZ.

DECRETO.
Ministerio de Hacibnda.

, Montevideo, junio 17 de 1835.
1 Para roner.cn ejecución lá Ley de nuevas paten
tes sancionada portas HH. Catearas Legisldtñ'as 
¡en 23 del qué rije; el Gobierno lia acordado y d$*'  
cret^.

Art. í.c Desde eí dia 30dc1 presente mes de Ju*  
nio empezara á correr el termino de los dos meses 

¡‘quela ley señala en.su articulo 10, para, todos los 
individuos del Departamento de ésta Capital, que 
¡están obligados á sacaría patente extraordinaria;‘y' 
cldcjjuatro meses para los habitantes de la campaña. 
’ 2. Las patentes so. expedirán en la Colecturía 
Jcneral para todos los que tubicfcn sus propiedades 
¡i» establecimientos en el Departamento de Monte 
video: y para los de la campaña en los Juzgados 
: lc Paz de sus-rcspectivos pueblos ó distritos. 
‘ 3 El valor de cada patenté será en fregado en’ di
nero metálico ep el acto de sacarla, anotándose 'eq 
¡ella él nombre' del contribuyeúte, la- clase de su 
establecimiento y el paraje en que estubicré situado; 
1 4 Los propietarios de «fincas, que no son ecep- 
tuadoe por el articulo 5, de la ley, pagarán lo qué

I1 ‘ J’ iles. corresponda, según la manifestación quo ello 
l*  fritemos hicieren de la renta'qüo'los producen,

5 En ol-feaso dedpaKéCcr.nutahlénicnte, diminuta 
la fieclarqcion do un propietario, asi respepto de la- 
fincas quo' tuolcse alquiladas, como dé las. que oou-

' pato ol mismo,se.recurrirá al arbit riodcrogulacion 
¡quo previene el artícelo 4. ° tic la'L y.

6 Los cdpitaMs en ganados se regularán por b 
declaración quo hícicro delxuyo cada haceiidado;- 
pero si apareciese diferencia excesiva se proceiíerá 
al avnlno por un Jury Compuesto del .Juez dé'Paz 
del distrito y ido? hacendados dol mismo.

7 El Jury eñ cualesquiera de'los casos que so 
provienen en los dos artículos precedentes, fundará 
su juicio,.oidnalas razones de los..capitalistas, de 
olarantcs, y el rpsnltadó se publicará por la prensa

8 Las patentes para los buques del- cahotajo y 
demas embarcaciones menores, .comprendidas en 
el artículo?. ®.de la Ley, se'regularán poíoí arqueo 
de que hubiere- eonUtanCía en los registros-, déla 
Comandancia General .de Matrículas.

9. Las patentes serán impresas y contraselladas-' 
con el sello de la Hacienda, y llevaran las firmas 
del Colector General y Contador de la Ac|uani. 
; 10. En ej mismo documento se insertaban Ínte

gros' los artículos de láley general de patentes de 
giro,que 03presau las clases de establecimiento?que 
Corresponden al respectivo valor de ellas.

TI ÉJh las nuevas*  patentes sobre ramos no 
Comprendidos en armella ley, se transcribirá la dp- 
23 ¿elcorríente, en la parte qüc haga rcferériciá a ¡ 
ellas.

,12,, Conauníqn.cse a quienes corresponda, im
prímase y circúlese cón la'ley a todos los Departa- 
meiitos de la campaña, insértese eñ el. diario Univcr 
al por 60 dias y dése al Registro Nacional. 

Oribe.
Juan M. Peres

AVISO
*̂kLE  de San, Felipe, almacén No. 83, frente 

''*¡F  alas casas de D- Marcos Pérez» se venden 
billetes déla Lotería del Rio Janeiro, cuyo,plqno es 
el siguien te--------

DA. LOTERIA CONCEDIDA POR DECRETO DE 26 DE 
JüNHO DE 1826, A BENEFICIO. DAS FABRICAS

DE E8TAMPARIA:E PAPEL EM, AnDARAIIV,
1 Pretaio de - ■ - - - - j- 20:0008000
1- Dito de.- • -- . r. 10:0006000
1 Dito de - - . . . . r 6:0008000
1 Dito de - 4:0008000

-■ 2> Ditos de - • *-*. 2:000®000 4:0.008000,-
4 D'toa ' de - y 1:0008000 - 4:0006000
6 Ditos de - - 4008000 2.4008000

12 Ditos de - 2008000 - 2:4008000
20 Ditos de 7 - 1008000 - '2:00C*60CÓ

1*  150 Ditos de - - 408009 6:0008000
i 180.0 Ditos de - > 248000 - 43:0008000.
1 1 Primeira branca .... - 8Ó08Ó00
1 1 Ultima dita- -- - L - - 8008000

!*  Total . . 105:6008000
j Premio dé 12 nór 100 sobre 120 cont.. 14:4009000 

;! 2222 gremios 16 ooo bilhetes a 20,000. 120:000*000  

| Os bilbetes ¿esta Lotería sao de.vjntemil^eis 
cada hup), porem tambeip ha meios bilhctes de dez 
.mil reís’; coin os de vinté-mil*  reis se cobra o pre-, 
'mío por intei.ro, e. cam os, de dez mil. reis ?. metade 
do premio que satór ao numeró que elles índica- 
,rem¿ pagañdo-sé os ditos premios.\-sém descontó 
algum, por ja hir- diminuido no total os doze por 
cehto u beneficio das mésmas fabricas.1 m 30

. E vende, á p?dimcjito oiyo<un negro jóven, 
sano, de todo trabajo, particularmente de 

! Estancia y Saladero: en la cálle de San Gabriel 
• No. 105 darán raz on. agosto 5—-3p.

SS*  ALQUILAN-
• «1F OS altos dé Id casa conocida por dol finado 
' -t-LA Mello: son propios paraund familia por 
! ¡ tener todas las comodidades necesarias. La per

sona que gusto de ellos pueda ocurrir á la misma 
. ag. 5

I DVIIV UWV CVt^hV VAIVtf ■ V»

| casa que oncontrará con quien tratar.

AIiPU«IACO
Pascual Denegrí, retratista recien llegado

la forma que se quiera, ó en perspectiva arquitu-'zwi^nlmanta aniinrin miA WWiFíl riQi*

precios serán muy equitativos. 

jÑMÍiteTR. JACIOS 
GENERAL DE CORREOS, 

«g« L Exmp. Gobierna por decreto do 29 de 
2 Julio próximo pasado, ha determinado, que 

5¡L-4 desdo el 15 del presente Agosto cesen las 
postas de todas-las carrera? a,los pueblos del Inte
rior dél Estado, áébieudo conducirse la correspon
dencia pública para ellos por conductores particu
lares, los que. ya coptratádos, principiaran a des
empañar esté cargo éLCitado día*  15.A->La corres- 
pondencia para los enunciadas,pueploe saldra de 
esta capital los dias 1 ° y 15 de eada mes, á la hora 
qúe él Gobierrio espida la suya.------Lo que. se
comunica al público para su inteligencia, ag 10

AVISO OFI0XAL.
Montevideo, 3 do Agosto de Í83¿,

TMI^ABIENDO resqplto el Superior 0objerno 
por decretó de 27 dol prójimo pasado, 

cómisiórtñr á los ádmíníatradarre 'do las pátentoé 
do giro en la campaña para la repartición 
y recaudación de la Píítehte estraordinaria 
reintegrable, se proviene á lo» hacendados y 
demas habitantes do elfo, que.deben oenr/ír á 
lu oficina de dichos, adminúfradoroé en mis res
pectivos departamentos, para tocar- la Patenta 
que les corresponda con arreglo á la ley de la» 
ÚH.CCLde 23 de Junio del présente

'WT’EI’lE^ ILIST1’®.
M A N la calle de San Pedro No .14, caáú del Sr- 
Hpx D. Antonio Arraga, se vendé tabaco d& 

■ Virginia a l y cqarifiló re. libra, y varios 
otros efectos a prcaios equitativos ? el mismo sur
tido so- vende en la calle fie San Miguel No 34, 
en. frente de la Aduana vieja. ag 4, ifc?.

8E VENWE,
TB^NA zapatería éi), la calle do San Carlos No/ 

169, con poco principal, y muy conveniente 
para cualquier principiante los SS. que gusten 
compra ría, ocurran a la misma casa para tratar con 
su dueño. agosto 4 tfe -

AT7TISO.
qué hubiese encontrado una espuela dé- 

Bp j plata con cordones .y rpseta de lo rpísmo, 
™ _ que se ha perdido desde el Pcfíarol al arro

yo Seco, v la entregare en el almacén de D; Félix 
calfo del*  Porten, viejo, sera gratificado, arreglado al 
valo,r de la alhaja. ago«íó 4 3p f

AVISO. A LOS
PADRES l>ja T¿.MI-

LIA.
TlhV Fe RUAVIj ha resuello a dar lecciones en 

las casas párti'cúlárcs del idioma francés,- 
íeqlUta,.bella escritura y. aritmética. Los SS. que 

-'qtiiaiejfenopu arlo para cualquiera dejos ramos d.e 
•instrucción indicados, podran dejar SU3 ordéne» en 
la calle: de San) Pedro, en la sombrerería-de Dqn 
Mareos Qucrtier, la ladode esta Imprenta, r.g 4

®E la Estancia de los Corrillos do la pro
piedad de D. Joaquín Suarez, .dosaparc. 
ció el dia 24 al 25, una. 'tropilla do 16 caballos do 

diferentes pelos. La persona que tos encuentre 
y quiera llevarlos á la expresada Estancia será 
gratificado, ó en esta Ciudad, entregándolos al 
Sr. D. Roquo Gracorás. Agosto 5— _

A LAS PLANCHADORAS.
(<SfeE ha abierto un baratillo'de carbón á 18 roa*  
'*24  les fdniga,' en la callb do S.1 Luis N. 42; y 
en la misma casa so eneuontra lefia y so vende á 
un precio moderado. ag. 5.

SE TS1TDBW
INCO ó SIETE suertes do Estancia, dis. 
tente cincuenta leguas de esta Capital?— 

Las personas que se interesen en. dicha com
pra, pueden ocurrir á licalle de San Podro, en 

. la tienda de D. Domingo González que hallará 
con, quien tratar. . Agosto 11—-

nec'bsíta.'k/'
CÓ^rPRÁR

VT5jr*NA  o dos tropillas de caballos; la persona que .,t 
te .venóle rio?. O? u ría á la calle de S. Agua- : 

tiu número 32 qhe encontrará con*  quien tratar.
Ag. .1.1—10 p’ •

ITSTEWTJS JL1ST®
KTGRAN BARATILLO^ 

’ISMjN la calle <le Sn. Felipe No. 69, 6 la del Mué- 
lie conocida.

En la Herrerwde Dn. Felipe Montero, se vende 
fierro surtido a 48 4 ib. el qql. y carbón ae'piedre a 
208. la tonelada. ' ' julio 31. 3^-p,

SS VEND3 6 SS ALQUILA
VI^NA cisa de azotea an la ,villa de. la Florida, 

’Js»' propia y con bastantes comodidades para * 
cualquier negocio, ocupada hasta ahora- por su 
dueño p. Pedro Gifindpn, , El que, se interese en 
ella puedo verse con dicho señor en casa de Don i 
Ambrosio Leprevust, calle ^e: San Pedió ,No., 169, 
clondq debe permanecer en ésta-hasta, el 14 del pre
sente mes; y despueá cié ésto término se deberá 
ocurrir a' la misma villa de. la Fl^rida^ a 11

EL AJENTE EE NB-
GOCIOS DE CAMPANA.
ENDE la chacra famosa de Zubillaga.—• 
carrioros morinós, en esté Estado y en la 

Provincia de Buenos Ay resc-tDioz , suertos do 
estancia.-r-,La 4. d parte ^a,ujxa.mM;zaua con 4 
habitaciones de madora.—La barraca del finado 
,D. Gregorio Pereyra.—Toma oh arrendamiento ' 
un campo qué piieda sustehtar>5,-00,0 cabezas do 
ganado,-r-Y .compra toros de un año para arriba :: 
los que quieran trutar, ocúrran á su oficina, cita 
en ¡él Porton yiójo.

1 Manuel Correa.
■ mERBáíHTJB ■ 

TIR)N las tienclas. do zapatos esquina do lá
Plaza N. 41 y'45 en frdnte do lo de Ar-*'  

tenga so ha sacado camisas dé hilo de ú’timty 
moda y de brotaña á 20 rs. y, camipa? de listado?, 
con pochjora.ú .12. jo?leg suporiprosy do algodón 
A patacón, y zapatos de honiVre á 12 reales el' 
par.

26.de
roner.cn
en.su
%25c2%25ae.de
intei.ro

